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Los edictos y anuncio oBela 
íes y particulares type sean de 
pago, satisfarán - .
POR PALABRA y les atnæm 
Cios judiciales a címm etirtl 
mos; debí en de les liitapeMdes 
acreditar antas de la ptíbUaNt- 
clén y per medie de la eervee 
pendiente Carta de page^ Mtier 
satisfecho su Imperte en* la Be 
positarla de Fondos provlncffa 
les, sin cuyo retyuislto no se 
insertarán.

. ? suscribe en la Intervención de la Excelentísima Biputacién Provincial. El 
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ciones que vengan acompafládas de -au importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Pestál 0 letra de fácil cobro

Las layas obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tarrimrlas de 
Africa sujetos a la legislaelón peninsular a los veinte días de su promulgaaión. 
si en ellas no se (Ñspusiese otra cosa. ÍBe entiende baalia la promiUgactón al dfa 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Obras Públicas
1141

Negociado de electricidad

ANUNCIO
La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha 7 de ! 
marzo ha tomado la resolución I 
siguiente: , i

«Visto el proyecto presentádo ! 
y el expediente instruido en vir- | 
tud de la petición hecha por don ¡ 
Agapito Díaz Palacio, vecino de 1 
Calahorra, en nombre y repre- | 
sentación de S xA. «Electra Car- i 
car» para el tendido eléctrico i 
desde la nueva Suncentral que 
pr*^tende establecer en Calahorra 
hasta el poste n ” 242 de la línea 
de Pradejón a Arnedo, estable
ciendo también ana prolongación 
en Arnedo y otras modificacio
nes en Calahorra

Resultando que publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la proviuci l n.° 22, del martes 
25 de febrero de 1941, y habien
do remitido a ios efectos de lo 
dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 
1919 a los Altaldes de Calahorra 
Pradejón, Quel y Arnedo un 
ejemplar dei mismo a fin d' que 
lo fijasen en los sitios de costum
bre durante el plazo de treinta 
días, no se presentó reclamación 
alguna, como lo acreditan las 
certificacione.s recibidas de di 
chas xAlcaldías.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favo ! 
rableínente la’petición, propo
niendo condiciones a las cuales 
habrá de sujetarse la concesión 
completando antes la informa 
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia; de la Comisión Pro
vincial y del Sr Abogado del 
Estado.

Resultando quç la Didegación 
de Industria de lá pro/incia, de
vuelve los documentos informan
do que elproyecto se halla redac
tado de acuerdo con el Regla
mento de instalaciones eléctricas 
y que reune las debidas condi
ciones de seguridad, si bien ha 
de insistir que en lo que afecta a 
su prolongación en Arnedo en la 
parte próxima a la zona urbana, 
deben acentuarse las medidas de 
garantía, por su emplazamiento’ 
próximo aja población. Que las 
instalaciones y casetas de trans
formación deben realizarse igu.il 
mente de acuerdo con lo que 
prescribe el Reglamento de insta
laciones eléctricas y respecto de 
líís tarifas, presentadas en este ex
pediente, que son las legalmente 
autorizadas para su servicio en 
Arnedo, por lo que procede su 
aprobación.

Resultando que la Comisión 

provincial acordó informar que j 
este proyecto no afecta ni recta ; 
ni indirectamente al Plan de ' 
Obras Provinciales. i

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, esta Entidad lo de
vuelve infoi mando que puede ac 
c*^derse a la concesión solicitada.

Considerando’que en la trami
tación del expediente se, han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial la» del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.
' Considerando que todos los 
informes^emitidos son favorables 
al otorgamiento de la concesión 
solicitada. '

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades 
qué le están conferidas en virtud 
de la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con derecho a la 
imposición forzosa de paso, de 
corriente eléctrica con las condi
ciones siguientes:

1 .^—Las obras que comprende 
esta concesión, con uua longitud 
de 14.731 metros, se ejecutarán 
con sujeción estricta al proyecto 
presentado y que ha servido.de 
base a este expediente, suscrito 
por el Ingeniero de caminos don 
Esteban Errandonea, en Calaho; 
rra, en mayo de 1940 y al vigen
te Reglamento de instalaciones 
eléctricas con relación a las me
didas de seguridad, que deberán 
extramarse en el tramo de línea 
de prolongacióp a Arnedo, por 

'su proximidad'a las edificacio
nes, y en las casetas de trans
formación.

2 .®—No se aplicarán tarifas su
periores a las propuestas por la 
Sociedad peticionaria

3 .“—Las obras darán principio 
én el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por 
la peticionaria la concesión otor
gada y terminarán en el preciso 
plazo de seis meses a partir de 
igual fecha que el comienzo.

4^.— La’instalación que se pro 
i yecto queda sujeta tanto durante 

ia ejecución de las obras, como 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño

5®.— El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para qu - el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el reC'»no- 
cimiento de cuyo resultado se le 
vantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuyo requi 
sito no ser¿í lícita ni permitida su 

' explotación. Lo.s gastos que se 
ocasionen tantcj en la inspección 
y vigilancia, como reconocimien 
to y pruebas el día de su rece'?- 
ción serán de cuenta de'la enti
dad concesionaria.

6^.—No se podrá dar principio 
” las obras sin que la peticiona
ria presente previamente en la

Jefatura de Obras Públicas de i 
Logroño, el resguardo de la fian- | 
za que represente el 37o del va- 
lot de las obra.s a ejecutar en te 
rreno de dominio público, cuya 
fianza le será devuelta a la con
cesionaria una vez aprobada el 
acta de reconocimiento si délas 
certificaciones de las Alcaldías
afectadas por las obras y del In
geniero Jefe resultará que en la 
ejecución de aquellas' ni en las de 
carácter comunal, ni en las de 
dominio público se habían causa 
do perjuicios.

7^.—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D de 
14 de junio de 1921, R. O. de 7 
pe julio del mismo año. R. D y 
R. O. de 20 de junio y 9 de julio 
respectivamente de 1902, a las 
leyes relativas a aedidentes del 
trabajo, protección a la indus
tria nacio^ial y demás de carác 
ter social vigentes o que se die 
ten en lo sucesivo sobrr-; la mate
ria objeto de la concesión, a to
dos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas y a cuanto dis- 
pCiie el reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

8* —Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad 
pudiendo la .Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase convenien 
te para el buen servicio o seguri
dad pública, sin quj lo concesio 
naria tenga por ello derechó a in 
demniza_ión alguna y sin limita 
ción de tiempo de uso para tales 
atribucione.s.

9’.—reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 

’ definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte de la peticio
naria a indemnización alguna, 
salvo el valor material de las 

I obras.
1 læ.—Se declara de utilidad 
I pública esta concesión y se irñ- 

pone la servidumore forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces y terrenos de do
minio público y sobre los terre- 

1 nos de propiedad particular en 
■ que se haya cumplido lo que dis- 
! pone el artículo 13 del vigente 

Reglamento de ' instalaciones 
eléctricíts.

11*. —La falta de cumplimiento 
i de cualquiera de estas condicio

nes llev¿i consigo la cad.ucidad de 
la concesión.

12*.—Aceptadas por la peticio
naria las preinsertas condiciones. 

, deberá participar ella misma su 
' conformidad y remitir para, fijar- 
! la en el expediente una póliza de 
■ 150 pesetas, según lo dispuesto 
’ en el artículo 84 de la vigente 
' Ley del Timbre de 18 de Abril 
i de 1932 publicada en la Gaceta 
I de 4 de Mayf> siguiente >

Y habiendo aceptada la conce
sionaria las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 150 
pesetas, que queda unida e inuti
lizada en su expediente se publi
ca esta resolución en 'este perió
dico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el art. 3° del R. D. de 
26 de abril de 19Í8

Logroño 14 de junio de 1942.
El Ingeniero Jefe 

fosé Æ. Carracido

Delegación de Hacienda
1139

Aviso o los Ayuntamientos
El día 17 del mes actual se 

abre al pago en la Depositaría de 
! Hacienda de esta provincia, las 
I nóminas de Recargos Municipa- 
í les sobre Industrial del primer 
’ trimestre de 1942 y la de 15 7o de 
' Cuotas Industrial del primer tri- 
j mestre 1942.
) bicho pago se cierra el día 5 
! de agosta prósimo, debiéndolos 
! Ayuntamientos cuidar de hacer 
¡ efectivos sus créditos dentro del 
I plazo señálado pues sin otro avi- 
: so la,s partidas que no sean co- 
■ bradas antes de finalizar dicho 
í plazo serán reintegradas al Te- 
i soro.
! Logroño, 14 de julio de 1942.
I El Delegado de Hacienda, 
j Valeriano Pe're3 Plores- Estrada

i '1125
I Con fecha de hoy se ha im- 
i puesto por esta Delegación la 

multa de 25 ptas. a los señores 
siguientes;

' Ayuntamiento de Canales de la 
Sierra

Alcalde: D. Juan Velasco.
Secretario: D. Julio Calvo

Ayuntamiento de Cañas 
Alcalde: D. Jacinto Mahave. 
Secretario. D Félix Rojo R.

' Ayiíntamiento de Villavelayo 
Alcalde: D. Pedro Gutiérrez. 
Secretario: D. Julio Calvo.
Por no haber expedido las cer- 

i tificaciones de fincas amillaradas 
a nombre de deudores que se les 
tienen interesadas por el Sr. Re- 
caudador de la Zona de Alesanco 
V acordado además que cada pe- 

; río do de 15 días que transcurra 
' se impondrá a cada uno de ellos 
' la misma multa hasta que sea 
i cumplimentado el servicio que 
i se les tiene intere.sado; habiendo 
i señalado el plazo de 8 días para 

el ingreso dei importe de la mul- 
i' ta a partir de la techa del Bole- 
• TíN Oficial - de la provincia en 
i que se inserte este anuncio, pa- 
I sado cuyo plazo sin haberlo ejec- 
1 tuado se expedirá las certifica- 
¡ ciones de apremio.
! Logroño, 14 de julio de 1942.

El Delegado de Hacienda, 
Valeriano Péres Flores-Estrada

SGCB2021
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Boums onciAt 21 de julio de 1942

Depositaría de Fondos Municipales
de Galilea

Segundo trimestre de 1942 1080

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del Estátuto municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja fie su cargo en el 
trimestre expresado a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Total DE Cargo. . . .

DATA por pagos verificados en igual trimetre. . t 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

20 524 12
775 20

2L2^
5 779

32
54

5 519 78

SALDO Oi'rHACIOVES TOTAL
del triinestr f real'zadas le las peracio

g INGRESOS anterior 
or operaciones

en 
ste ti lines’ré

res r alizadas 
hast 1

realizadas — este tri.nostre
o

Pesetas Pesetas Pe eias

1.® Rentas......................................
2 .® Aptos de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones........................
4.® Servicios municipales • .

755 045 .® Eventuales y extraorninarios.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.

755 04

7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas...................
9 .® Cuotas, recargos y participa-

«

clones en tributos nacionales \
10. Imposición municipal. . . •
11. Multas.................... .... . . .
12. Mancomunidades....................
13. Entidades menores ....
14. Agrupación forzosa del Muni-

330 330

cipio........................................... '.-í ■’.•Y • ¿-.Va-- '

15. Resultas................................. 23.069 04 23.069 0 4
16. Reintegros de pagos indebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . . 23.399 04 775 20 24.17£‘^
GASTOS

..r —--------

1 .® Obligaciones generales. . .
2 .® Representación municipal . .

• 1 604 77 121 41 2.726 18

3 .® Yigilar|cia y seguridad . . ..
4 .® Policía urbana y rural . . . 514 1 223 30 1.737 30
5.® Recaudación............................ • 400 400
6.® Personal y material de oficinas. 380 2 700 3.080
7.® Salubridad e higiene. . . . 76 20 76 20
8 .® Beneficencia.............................
9 .* Asistencia social................... 135 166 23 301 23
10. Instrucción pública . . . . 111 60 111 60
11. Obras públicas. . . . .
12. Montes. . . ..........................
13. Formento de los intereses co-

92 40 92 40

múñales............................. 50 50
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades ....
16. Entidades menores . . .
17. Agrupación forzosa del Muni

cipio......................................
18. Resultas.............................
19. Imprevistos........................ 79 5() 79 55

Total de Gastos. . . 2 874 92 5.779 5- 8.654 46

Di precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con lo-s documento.s que se 
unirán a la cuenta definitiva de 'este ejercicio.

Galilea a 30 de junio de 1942.—El Depositario

Contaduría de Fondos Municipales
-'Examinada la precedente cuenta, así como los documentos jus 

tificativos, resulta conforme con los asientos de los libros de conti- 
bilidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestres del año 
1942 a que la misma pertenece.

V.® B.°; El Alcalde.—El Secretario Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudacióne inversión 

de fondos del 2® trimestre de 1942 ha sido aprobado por el Ayunta
miento, en la sesión del día de hoy, de que certiñco.

Ayuntamiento de Nájera
ANUNCIO 1142

i Anuncio; Oficíale»-- •--
ANUNCIO

i 1137
¡ ’ D. Pedro Mínguez García, Al- 
í calde - Presidente del Ayunta- 
I miento de esta Ciudad y como 
' tal, de la Junta Pericial de la mis-
I ma.
' Hago saber: Que para proce- 
: der con carácter urgentísimo a 
' los trabajos de la Depuración del 
I xÁmillaramiento de éste término 

municipal, cumpliendo órdenes 
de la Superioridad y haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto al- 
efecto:

j 1°.—Todos los propietarios de 
' fincas rústica.s enclavadas en es

ta jurisdicción, o en representa
ción de ellos sus apoderados, ad
ministradores o arrendatarios en 
su caso, tanto si son vecinos de 
esta Ciudad como forasteros, 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento antes del día 
diez de agosto próximo, sin excu
sa ni pretexto, una declaración 
jurada de las que posean, exten
dida en el impreso que se facili
tará en expresada Oficina muni
cipal haciendo constar el pago’ 
donde radican, clase de cultivo a 
que se destinan, cabida y linde
ros.

2®.—La no presentación de alu
didas declaraciones dentro del 
plazo concedido y su fa,lseamien 
to, se sancionará con severas co
rrecciones gubernativas, sin per
juicio de exigir también a quien 
proceda las responsabilidades 
que por ocultación impone el Có
digo penal.

Nájera 16 de julio de 1942.
El Alcalde

Confeccionado por esta Junta 
General y Comisiones de Evalua
ción el Repartimiento General de 
Utilidades correspondiente al 
año actual, queda expuesto al 

' público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quince días 
hábiles, durante cuyo plazo y 
tres más pueden presentarse an
te el Sr. Presidente de expresada 
Junta las reclamaciones, que se 
estimen, pertinentes

Estas según precepto estatua
rio habrán de fundarse en echos 
concretos, precisos y determina
dos con el reintegro correspon
diente, conteniendo lasptuebas 
necesarias para justitícación de 
lo reclamado, pues si carecen de 
estos requisitos se tendrán por 
no presentadas ;

Ausejo 13 de julio de 1942.
El Presidente de la Junta

EDICTO 1122
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1943, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del. 
art ° 5.° del R. D. de 23 de Agos
to de 1924.

San Millán de Yécora a 8 de 
Julio de 1942.

El Alcalde,

Gobierno Civil de 
provincia

--- o---

CIRCULAR -
1143

Níillusgo de uua caballería 
abandonada.

ELI Sr, Comandante del Puesto 
de la Guardia civil de Santo Do
mingo de la Calzada participa ha 
ber sidq encontrado abandonado 
un caballo, pelo tordo vinoso, de 
siete cuartas y media de alzada, 
4 años, herrado de las 4 patas, 
calzado en la mano izquierda, el 
que se halla depositado en la al
caldía de San Millan de la Cogo- 
11a a disposición de quien acredi
té ser su dueño.

Logroño 16 de Julio de 1942 
El Gobernador Civil
fesiís Ca^Jgal Gutierres

EDICTO
1123

El día 23 del próximo mes de 
Agosto tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial las subastas de 
productos forestares, cuyo por
menores son los siguientes.

Monte Redondo
A las 11 de la mañaña, 200 es

téreos do leña gruesa de roble, y 
200 de ramaje: tasación 4 200 pe
setas.

A las 12, 200 estéreos de brezo; 
tasación 1200 pesetas.

Las subastas se ajustarán a Es 
pliegos de condiciones números 
85 y 87 correspondientes .i los . 
días 3 y 5 de Agosto del año 1939 
y al de las económico-adminis 
trativas que se hallan de mani
fiesto en la’ Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villarta Quitana 11 de Julio de 
1942.

El Alcalde

Comisaría do Recursos 
la Zona sexta

-----o-----

de

1131
.Se Done en co.nocimiento 

los poseedores de partidas
de 
de

alpiste que quedáron en libertad 
de comercio y circulación por 
haber sido adquiridas o factura- ’ 
das con anterioridad a la publi
cación del Decreto del Ministerio 
de Acrricultura de 15 de Agosto 
último, la obligación que tienen 
de liquidar dichas existencias an
tes del 14 de Agosto próximo, 
debiéndose las que no lo sean, 
entregai se sin excus i ni pretexto 
alguno en los Almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo, consi
derándose ilegal su tenencia a 
partir de dicha fecha.

EDICTO
U40

El Alcalde Presidente del Ayun 
tamiento de Aguilar del Rio Al- 
hama.

Hace saber: Que desde la fecfia 
de la publicación de este edicto, 
por espacio de quince dias. que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,el 
Repartimiento General de Utili
dades formadc para el año actual, 
a los efectos de su examen y ad- 
misión de reclamaciones, que 
habran de presentarse fundamen
tadas en hechos concretos, oreci- 
sos y determinados, conteniendo 
las pruebas precisa.s para la ius- 
tificación debida y reintegradas, 
en forma, admitiéndose durante 
el plazo de exposicición y tres 
días más. .

Se hace público en Aguilar de * 
Rio Alhama a 14 dé Julio de 1942.

El Alcalde
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